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N O T I C I A S  E X T R A N G I R A S .

R U S IA .

Otiesa i £  de Enero.
Según las noticias de Petersburgo de 9 del corriente, ya  tenia no­

ticia nuestro G abinete de la nota remitida á principios de D iciem bre 
or el reis-eíFendi al internuncio austriaco, nota que debiera ser una 
(apuesta decisiva al ultimátum de la R u s ia , y  que según la opinión de 
Duchas personas no es mas que un subterfugio diplomático disfrazado 

expresiones cultas. Desde entonces el consejo de Estado se junta 
wumucha frecuencia, y  su respuesta debe enviarse inmediatamente á 
iena.
Sabemos que el G abinete ruso ha quedado poco satisfecho^ con la 

•ota del reis-efFendi. Hemos recibido esta noticia por muy buen con­
ducto ; y  ademas nada tiene de extraño, porque todos conocen que las 
estrías de que se vale el G obierno turco para engañar aparentando 
hinanidad y religión , objetos que el Em perador A lejandro protege 
<on tanta firm eza, han de ser enteramente in ú tile s , hallándose en m a­
nifiesta contradicción sus promesas solemnes con las innumerables cruel- 
dndes cometidas durante el tiempo de las negociaciones.

Sin embargo se cree que en todo caso no empezarán las hostilida- 
p hasta que la estación sea mas favorable, pues la M oldavia y la V a -  
(ijuia, que serán el primer teatro de la guerra , no presentan los medios 
iw se necesitan para mantener un egército numeroso. Finalm ente los 
ĉos en su retirada hacia el Danubio todo lo  arrebatan, y  dejan de­

fectos aquellos principados.
A I E M A K I A .

Francfort jo  de Uñero.
,  El cónsul general de R u sia  M r. de P í n i ,  á quien los boyardos re- 

?̂'ados dirigieron una instancia para que la elevase al Emperador A le - 
l^dro, acaba de hacerles saber, que.S. M . I .  se hallaba dispuesto á ac- 
f̂ dsr á ella concediéndoles la. protección que solicitaban.
■Con fecha 24 de Enero escriben de las orillas del Danubio que varias 

'•cís se ha perturbado la tranquilidad en Constantinopla, aunque por cau'« 
no son nuevas en aquella cap ital, como robos, excesos Scc. H ay 

*'“cha fermentación en los án im os, con especialidad entre los geníza- 
quienes se han negado abiertamente á obedecer una orden del G ra n  

*fior mandando salir varios de sus regimientos con destino á M acedo- 
?*! y S. A .  tendrá que renunciar á este proyecto, porque no hay m e- 

para obligarlos á salir de Constantinopla. Y a  no se habla del k /- 
ruso', solo se sabe que el divan ha contestado proponiendo m o- 

(Dciones que destruyen el efecto de los artículos mas principales. Los 
^os continúan dominando en los m ares, y no tienen rivales en el 

'((hipiélago desde que se apoderaron de todas las posiciones im portan- 
••de las costas y de las plazas de la isla de Candia. Se nota que de a l-  

tiempo á esta parte se hacen grandes operaciones de cambio j  d« 
¡’ d̂ercio por cuenta de los ingleses. lo s  griegos compran pólvora a to - 

costa. Parece que intentan volar la mayor parte de los castillos que 
'^Mamado á ios m usulm anes, y practican las mas vivas diligencias 

agenciar oficiales de ingenieros, zapadores y  minadores. Han ofre- 
últimamente á uno de ellos 30 0  zequíes para su equipo y gastos de 

«ge. f
IN G L A T E R R A .

Ldndres j  de Febrero.
I Sí el G obierno no toma inmediatamente .enérgicas medidas para so* 
p  las facciones de los revoltosos de Irlanda crecerá el m a l , y  se- 
. diBcil atajar sus progresos. Se trata de poner en servicio activo 
8f(ardia de vecinos en toda esta parte de Irlanda. Las tropas R eales 

al mismo tiempo sus correrías por-los bosques y cercanías de los 
''dados amenazados. Solo la eficacia de estas medidas podrá restable- 

calma y libertar á los hab lantes de los temores que inspiran la 
"ícia y  las tentativas de estos implacables enemigos del reposo de la 
''a y del saludable egerciclo de las leyes.

Conservador imperial, diario que se publica en St. Petersburgo, 
^*1 siguiente artículo.

ha concluido el año de 1 8 2 1 ,  el cual fecundo en sucesos como 
interiores, pertenece como ellos' á la historia. Tronos derrocados, 

^«eltos á afirmarse de nuevo ¡otros batidos por las tempestadas revo - 
^,'®narias; epidem ias, doctrinas antisociales: la anarquía enmascarada 

‘bs nombres de reforma y  de Constitución , derribando las in sti-  
ah f'^nes consagradas por los tiem pos, y esforzándose á disolver los pac'- 

® la civ ilización , un espíritu de ceguedad g en eral, fruto de la  
icion del s ig lo : todo esto egerce su fatal iuliueacia ea  los do9

mundos. Por otra p arte , monarcas poderosos reunidos por unos mis» 
tnos principios, por unos mismos intereses, conservando una actitud fir­
m e en medio de horrorosas tem pestades, siendo los mediadores entre 
los pueblos y  los R e y e s , y  valiéndose de su ascendiente para contener d  
aquellos en el círculo de sus deberes, y  conservar á  e.tos en sus dere­
chos legítimos : tales son los resultados que presenta al observador el 
transcurso de este añ o ; tales los hechos que para ser apreciados en su 
justo valor esperan ser juzgados por la posteridad mas serena , mas im ­
parcial que nuestros contem poráneos, pues estos son ó  fautores ó  v íc ­
tim as,

Í R A N C I A .

Taris p de Febrero.

CAMARA DE IO S  DIPUTADOS. — Concluye la sesión del i j  de Enero.
M r. M anuel empezó y  concluyo su discurso haciendo ver que adC'* 

mas de no ser necesario el articulo que se d iscutia , se infringía en él dos 
veces la Carta: primeramente porque ofreciendo esta una libertad igual 
para todos los cu ltos, dejaría de existir esta libertad en el momento en 
que la discusión de una doctrina fuese un acto que pudiese castigar la 
l e y ; y  en segundo lugar por la calidad de las penas que im p on ía , las 
cuales eran tan enorm es, que equivalían á una confiscación, y por con ­
siguiente eran contrarias á lo que establecía la Carta.

M r. M anuel prooo sus dos proposiciones con razones m uy podero­
sas; pero no hicieron efecto en el lado contrario.

En  seguida pidió M r. de Serre la palabra, y dijo que el artículo de 
ningún modo era contrario a la libertad de conciencia y á la profesión 
libre de las diferentes relig io n es, y  expuso asi las razones en que se 
fundaba.

’> E l artícu lo , lo m ism o que la C arta , protege igua!m'»nte todas las 
religiones existentes en el Estado. Esta protección igual dispensada á 
todas las religiones deja á cada uno la profesión libre de sus dogmas 
ya comunes ,y a  part.culares. Todas las religiones existentes en Francia 
tienen dogmas com unes, y  no es de presumir que estos sean impugna­
d o s : también tienen dogmas especiales, y  es indudable que cada una 
de ellas tiene derecho de establecerlos, y  de impugnar aquellos que no 
profesa. Luego se reduce Ic cuestión á saber si esta impugnación debe - 
guardar las reglas de la decencia, o debe ser una impugnación desme­
dida , en Ja cual se toleren y  queden impunes el ultraje y  la burla. Esta- 
últim a condición es ia que excluye el proyecto de le y ....”

Luego que acabo de hablar M r. de Serre se cerró la discusión; y  en 
seguida dijo el presidente que se Habían propuesto tres modificaciones al 
articulo , una por Mr. Benjam ín C onstant, y otras dos por M r. Alanuel. 
L a  de M r. Bcnjainm  se reducía a que en lugar de las palabras del primer 
a itícu lo , que decían: cual-^uiera que por alguno de los medios expresa­
dos en la ley de 1 7  de M ayo  de 1 8 1 9  ultraje & c . , se sustituyesen estas 
otras: cualquiera que en escritos, impresos ó  estampas & c . ; y  que ade­
mas se suprimiesen de la citada ley las palabras gritos y  amenazas.

Las principales razones en que la apoyó fueron estas:
¿Es vuestro animo acaso que cuando los hombres de la clase m as 

ignorante de la sociedad, ya estando borrachos, ya en una r iñ a , y ;i 
en ua exceso de a legría , quizá muy reprehensible, pero m uy com ún, 
profieran algunas expresiones que parezcan ultrajes ó  escarnio , cada 
gendarma haya de ser un fiscal de lo que oiga decir en las tabernas? ; Es 
vuestro ánimo introducir la inquisición hasta en las aldeas? (M u rm u ­
llos a la derecha.) Y o  no lo creo ; pero sin em bargo, si adoptáis el ar­
tículo tal com o está,autorizareis á los gendarm asá prender ó á  delatar á 
cualquiera hombre del pueblo que pronuncie alguna de aquellas expre­
siones groseras que si se quiere interpretarlas, parecen una im piedad...

» Sin duda no queréis , dijo en conclusión , que el pueblo sea per­
seguido, que cada gend^m a sea un inquisidor; y  por consiguiente creo 
que adoptareis m i proposición.

Puesta á votación 1a modificación de Benjam ín Constant no fuá 
aprobada por la mayoría.

« Las modificaciones de M r. M anuel tenían p-^r objeto la dism inu­
ción de las multas que imponía el artícu lo : ambas fueron igualm ents 
desechadas, y se cerró la discusión.

Después leyó el presidente el articulo , y  M r. Demarsais pidió que 
la votación fuese n o m in a l; pero no se adm .tió la proposición. Los vo ­
cales del lado izquierdo se salieron entonces del salón , y se esparcie­
ron por el pasillo y  por la sala de las conferencias.

M r. K eratri decía desde el pasillo á los del lado derecho: votad , 
votad vuestra ley inquisitorial. S í ,  s í ,  decían otros m uchos, voladla. 
Nosotros no tomamos parte.

E l presidente d ijo : pongo en votación el art. i . °
M r. K e ra ir i desde la puerta de la sala y  á voces. N «  sois bastantes.
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V o lv ién d o se  entonces el presidente hacia el parage de donde habla 

salido la v o z , dijo con la mayor firmeza: la Camara tiene el suficiente 
número de votantes.

Por parte del lado izquierdo no hubo mas que un solo vo ca l; y  
habiéndose adoptado el artícu lo , se congratularon mutuamente los in ­
dividuos del lado derecho por el triunfo conseguido; y  se levanto la 
sesión.

P O R T O G A I.

Lisboa 6 de Febrero.
H a llegado á esta capital un francés llam ado M r. C hapuis, quien sin 

duda hallará tan poco favorable acogida entre los portugueses, com o 
parece que halló  entre los españoles. V ien e m uy confiado en que es el 
conductor de la ilustración á esta cap ita l, y ya lia dado á luz el pros­
pecto de un nuevo periódico , que llam a Le nouveau Regulateur. C o ­
mienza nuestro hombre hab’ ando de los mas bellos países de la E uro­
p a ,  España y  Portugal', habla de su situación an terio r, y luego 
dice: Los españoles y los portugueses han hecho la revolución para 
salir de este estado peor que la m uerte; la han h echo ; pero sin tener 
que echarse en cara ninguna reacción ni en los hombres ñi en las 
ideas. Nosotros no venimos á perturbar la tranípiilidad de la gloriosa 
nación cpie nos ha acogido tan generosamente: nosotros no venimos a so­
plar el fuego de la guerra civil , ■ ni á llamar á  los ciudadanos á las ar­
mas ^c- Bueno es que nos dé satisfacción antes que se la pidan-,'pero* 
los portugueses sabemos cóm o se ha portado el Regulateur en M a­
drid , y el epíteto de nuevo no habrá mudado las ideas del editor. E n  
vano llenará muchas páginas con la larga lista de los nombres de las 
ciudades y  v illas en que está abierta la  suscripción de un periódico 
francés: ya conocemos lo que esto significa, y cuanto puede dar de sí el 
tal periódico. Mr. Chapuis publica en el prospecto su profesión de fe 
p o lítica , y  no sabemos si habrá quien la crea ; pero el buen hombre se 
muestra arrepentido de la conducta que tuvo en España , pues dice 
»  Daremos la prueba de estos principios (qu e antes declara), desechan­
do de nuestro periódico algunas denominaciones de que nos valim os en 
M adrid. Jam as recurriremos á odiosas personalidades.”  En  fin M r. C h a­
puis dará dos números á la semana en F ebrero , y desde M arzo tre s ; y  
advierte que se suscribe en España en casa de todos los libreros y  ad­
m inistradores de correos.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Briviesca 12  de Febrero.
Habiéndose dado parte á D . H ilario  A rm e n tía , com o juez de primera 

instancia de este pueblo , de que en las inmediaciones de Belorado an­
daban cuatro facciosos de siete que en la  noche del i . °  al 2 del corriente 
habian robado cuatro caballos de la casa de postas de Cubo , lo participó 
dicho juez inmediatamente á los señores alcaldes de esta .v il la , quienes 
de acuerdo con el mismo dispusieron que 1 5  individuos de la m ilicia na­
cional voluntaria de in fantería, reforzados con tres soldados de caballe­
ría de L u sitan ia , saliesen á las 10  de aquella misma noche, que fue la 
del 9 dcl c>)rriente, al punto de las G r a n ja s , en donde se sospechaba 
que podían acogerse; y  que la escuadra de caballería nacional volunta­
ria pasase á ocupar el punto de V illan asu r, adonde en el caso de huir 
podían dirigirse ; y habiendo en efecto salido á la hora acordada dicha 
partida de infantería al mando del alférez D . G regorio  Trespaderne , y  
la  escuadra de la caballería al de dicho juez á la hora de las 4 ,  se ade­
lantó dicho comandante alférez con los tres soldados; y  habiendo lle ­
gado á la G ran ja  de V aldencina después de las 12  , no queriendo 
abrir la puerta subió uno de los soldados al tejado para hacerse entrada 
por é l , y al oir sin duda el ruido de las tejas, que fue tirando por la 
abertura que h izo , por fin la abrió la dueña de la casa , y  entrando so­
los dicho alférez y los tres soldados, aprehendieron á los cuatro faccio­
sos con sus caballos y  armas y algunos paquetes de cartuchos á tiempo 
que llegaba el resto de la  partida.

Los apiehensores han mostrado en esta ocasión lo que pueden la hon­
radez , el v a lo r , el amor á la patria y  el deseo de que se coqserve e l 
orden en la sociedad, sin cuyo bien no pueden disfrutarse todos los de­
mas. L a  bizarría que han mostrado en esta laudable empresa los hace 
acreedores a l aprecio de sus conciudadanos, y  su ardor y vigilancia ex­
cita la em ulación en todos los pechos generosos. E l  juez y  demas auto­
ridades mostraron también un zelo tal como deben tenerle los m agis­
trados de la Nación libre , en quienes el amor al bien público y  el cum ­
plim iento de sus sagradas obligaciones es el primer m óvil de sus ac­
ciones,

M adrid Martes 1 9  de Febrero.

» SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” '

E sta d o  c]ue m anifiesta los caudales que han en trad o  en la d e p o si­
taría  general de esta M . H . v illa  en el mes de E n e ro  p r ó x im o , y  
su d istribu ción  co n  arreglo a l presupuesto de gastos m u n ici­
pales.

E xistencia que en m etá lico  se halló en caja en
e l d ia  p r im e r o .......................................................................  1 . 380 , 106 ..27

Ingresos.
P ro d u c to s  d e  puertas......................................................  i . 6 6 8 , t i 8 « 3 2 ” f
C o n traste ..............................................................................  1 1 , 1 4 0 . .  4
A lm o tacé n ................................................................i ..........  1 2 ,0 0 0 . .  1 6

Extraordinarios.
D e los arrendam ientos de varios departam entos

contiguos á la casa m a tad ero .............................
D e m ultas exigidas en el repeso m a y o r ...........
D el de las contribuciones d irectas.........................
P o r  sobrante de las cantidades que en el año  

p ró x im o  pasado se entregaron al ad m in is tra ­
d o r del ram o de aceite del a lum brado p ú ­
blico para com pra de d icho  género ................

P o r  rein tegro  á los fondos m unicipales...............
P o r tres dias de salario ó jornal de tres mozos 

m angueros por el servicio que hicieron á un
p a rticu la r....................................................................

D e la suscripción para  los contagiados en B ar­
celona.................................................................... ..

D e lo respectivo á la contribución  vo lun taria  
p a ra  la q u in ta ...........................................................

i , 8 3 7 ..-I5
612..26 

i j  0 ,0 0 0

3 6 , 4 6 9 „ 2i

24

T otal.

G A ST O S.
Limpiezas de dia y  noche»

P o r los hechos en estas. 7 6 ,0 0 0 .........
Empedrados.

P o r los hechos duran te  el m es...................
Fontanería.

P o r los egecutados en
ella....................................  2 7 ,7 9 7 ..1 3

Alumbrado.

7 6 ,0 0 0  

2 1 ,7 2 6 .. )
De

De

P o r gastos m enores de

3 6 .6 2 3 .. 3

1 8 .4 4 1 ..  22 

1 2 ,1 7 6

1 1 ,8 6 9
4 ,0 4 8 . 1 7

2 Ó ,3 8 9 .. i 7

1 9 .2 2 1 .. 2
2 3 .7 7 6 .. 4

2 i , 9 ) 0 . . i 7

2 ,0 1 8

este ram o .......................  5 ,7 0 2 ..2 0
Obras públicas y  alcantarillas. 

Las de la plaza de la
C o n stitu c ió n .................

La de la puerta  de T o ­
led o ..................................

L a  del p o rtillo  de la
V e g a ................................

Las del cam ino inm edia­
to  al C anal.....................

Paseo del P rad o ................
C am ino de la puerta  de 

T o ledo  á la de Segovia.
E l de V a llecas  po r de­

tras de las tapias del
R e tiro ...................... .......

C árcel de C o rte ................
C onstrucc ión  de a lcan -
■ tari 11 as..............................

D e obras en la casa m a­
tad e ro ..............................

Benejicencia 
A l alcalde de la cárcel 

de C o rte  por alcance 
á su favor hasta fin de 
D iciem bre de 1821 
en la cuenta  de gastos 
que co rrieron  á su cu i­
dado  desde 2 5 de M ar­
zo de d icho  añ o .........

P a ra  m anutención de los
presidiarios....................

P ara  la casa Inclusa.........
D e la oblata para las m i-  
‘ sas que se celebran en

las cárceles.....................
Extraordinarios.

D e lo pagado á cuenta  
de los gastos de escri­
to rio  que se'causen en 
la secretaría del Exce­
len tísim o ayun tam ien - 

' to  en el corrien te  año.
D e los respectivos á los 

que se causen en la 
con taduría  de C uentas.

D e los que tam bién se 
orig inen en la co n ta ­
duría  de In tervención

, y  D epositaría................
D e com poner las casillas 

de guardas del paseo
de las D elicias..............

D e  obras en el cu arte l 
de cárros de la Cava 
b a ja .. . . . . .........................

2 7 , 7 9 7 . . i 3 

5 ,702..20 De

D e

I 7 6 , P 3 . . i 4

7 ,1 6 3 ..  S

6 ,^  2 8 . . l o  
3 0 ,0 0 0

120

4 3 , 8 i i » i 8

1 2 ,0 0 0

8 ,0 0 0

6 ,0 0 0

1 ,0 9 5 ..2 6

i , 9 4 4 „ 2 4
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)e alojamientos para es­
tancias de soldados del 
Regimiento de Sagun- 
to en el mesón de la
Reina..............................  1 ,0 6 6

De gastos en las casas 
consistoriales en Ju lio
y Agosto........................  8 ,2 2 0 ..3 3

)el causado en la m atrí­
cula para la q u in ta .... 6 ,2 0 5

)e lo satisfecho al m ozo 
de estrados p o r su asig­
nación del año pasado. 4 1 4

De lo pagado á los sa­
cristanes m ayores" de 
las parroquias deS . Sal­
vador, Santa C ruz  y  •

. S. Sebastian por su 
asignación del año pa­
sado po r tocar á fuego. 3 0 0

De lo satisfecho al agen­
te para propinas y  gas­
tos de p leitos................  4 ,0 0 0

De lo satisfecho al cape­
llán de M adrid  po r su 
asignación del año pa­
sado.............................   220

De gastos en los laza­
retos.............................  1 0 ,0 0 0

De lo satisfecho al en­
cargado de la corres­
pondencia política po r 
el trim estre cum plido  
en fin de D iciem bre...

De lo pagado por im p re ­
siones en Setiem bre y
O ctubre........................... 5 ,6 0 8

De lo pagado por el a r­
rendam iento  de tres 
años hasta 8 de A b ril 
de 1821 de una tie rra  
que ocupa el m u lad ar
de la V i l l a .....................  45

De la fiesta á N tra . Se­
ñora de la A lm udena
en el año  pasado.......... 550

Teatros.
De gastos m enores en los 

dos teatros en los m e­
ses desde de J u lio  
á O ctubre  del año  p a -

' sado..................................  9^3-3^^
De gratificación á los 

mancebos de los c o li­
seos respectiva a l año
pasado.............................. 100 J

Sueldos de empleados en establecimientos 
públicos.

fa n g u e ro s ..........................  6 ,2 9 3
Sres. jueces de primera h}stancia,

Por lo que devengó el 
Sr. D . Jo se f R u b io , 
teniente segundo de 
Corregidor que fue de 
esta M . II . villa des­
de i .°  de M arzo  de 
1820 hasta 9  inclusi­
ve de e l ,  en que cesó. 786 .-30

^ s t o s  de recaudación de los derechos de puer­
tas.................................. ...............................................

De lo pagado al Sr tesorero general de la N a ­
ción a cuenta  del p ro d u c to  de la c o m rib u -
cion de casas y  patentes.......................................

lo satisfecho á dicho Sr. tesorero  general
a cuenta del cupo  de consum os............ . ; . . . .

V e  lo satisfecho igualm ente á cuenta de lo q u e  
en el em préstito  nacional se halla in te resa-
da esta M . H . villa..............................................

De gastos de la M ilicia nacional local de esta
corte............................... ............. .................. ............

De lo respectivo al p roducto  de la suscripción 
para Barcelona.........................................................

J> 6 7 , i 6 9 . . i 5

I J 0 1 3 . . 3 0

6 ,2 9 3

7 8 6 ..3 0

1 1 7 ,8 2 3 .. 7 . . I

.5 9 6 ,o6 3 ..2 Ó

4 6 0 .0 0 0

4 0 0 .0 0 0  

2 8 ,8 9 2 ..2 8  

3 0 ,1 1 7 ..2 2

(j'astos extraordinarios del año anterior,
para los que se destinaron las existencias de ~

de Julio,
R é d ito s  de sisas................  3 3 ,7 4 9 ..2 4  3 3 ,7 4 9 ..2 4

' 2 .0 9 3 ,4 6 1 ..1 4 ..

Resumen.
E n trad o  en m etálico ........ 3 .2 9 4 ,9 9 9 ..2 7 .. f
Salida..................................... 2 .0 9 3 ,4 6 1 ..1 4 .. f

E x istencia ............  1 .2 0 1 ,5 38 .. 1 2 . ^ ^ ^

A dem as existen en valo- 
res de lo entregado por 
cuenta del préstam o
n a c io n a l...... ..................  3 .4 5 0 ,0 0 0 " '

E n  c réd itos antiguos,
m odernos , acciones '
d e l B an co , cédulas de 
caja de C onsolidación, ‘
vales R eales, con in ­
clusión de lo en trado  
correspondiente al co­
legio de los niños de
S. Ildefonso , vulgo
D o c trin o s ....................... 7 .9 4 7 ,2 4 8 ..3 2 .. f

Madrid 5 de Febrero de 1822. = E l  contador de intervención 
Pedro Monfort y  Viergol. =  La comisión de Hacienda municipal 
.halla conforme este estado, y  propone que se mande publicar. 
Madrid y  Febrero 12  de i822.=::Muguiro.=:Lavin. =  Sagarzurieta. 
=  Cuesta. =  Madrid 13 de Febrero de 18 2 2 .=  E n ayuntamiento 
constitucional.¿=Vi-sto, y  publíquese en la forma acostumbrada. =  
Francisco Fernandez de Ibarra, secretario.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente: '
« Deseoso de afianzar de todos modos la tranquilidad pública en los 

pueblos de la Monarquía constitucional, consolidando el orden y el so­
siego de mis súdditos, para que desembarazada la magestuosa marcha 
de las benéficas instituciones que nos r ig e n , se aseguren mas y  mas los 
principios fundamentales de e llas; siendo de un grande interes á la cau­
sa pública el dejar al descubierto á los promovedores de alborotos po­
pulares, que no tienen otro objeto que introducir el desorden , con fun- 

•diepdo á los hombres de bien con los perturbadores de la tranquilidad 
•general; y  considerando por otra parte que los individuos del egército, 
de cualesquiera clases que sean, ó destino que tengan, nunca deben ha­

b larse  en las conmociones públicas como curiosos, ni de otro modo que 
em pleados por sus respectivos gefes en mantener el orden , auxiliando á 
•las autoridades c iv ile s , he venido en m andar: i . °  Siempre que en esta 
•corte , ó  cualquiera otro punto de la N ación donde haya tropas^hubie- 
se conmoción popular, ó  indicios de que pueda haberla, los gefes, ofi- 

'ciales y  tropas de la guarnición, tanto efectivos com o agregados, sere- 
• tirarán á sus respectivos cuarteles á recibir órdenes del comandante ge­

neral ó gefe m ilitar, permaneciendo en aquellos hasta que por estos se 
les mande salir empleados, ú de otro modo, a.*’ Los oficiales generales 

’ y  los del estado mayor de las plazas se presentarán inmediatamente en 
'casa del comandante general ó gefe m ilitar del mismo modo y  en igua­
les términos que queda expresado para los cuerpos de guarnición. 3 .®  

-En todos los pueblos de la Nación donde hubiese individuos del egérci­
to el comandante general c) gefe m ilitar, siguiendo la división en que 
se halle repartida la población en barrios o cuarteles, nombrará en ca­
da uno un gefe ú o fic ia l, á quien se presentarán los demas que habiten 
en el mismo barrio ó cu arte l, y no tengan destino en la plaza ó  pue­
b lo , sean de la clase de vivos ó retirados de cualquier modo , aunque se 
hallen de paso para otra parte, como dependan de la autoridad m ilitar, 
los cuales con el gefe m ilitar nombrado del barrio ó  cuartel se situarán, 

•sin salir de e llos, en el sitio que señale el comandante general ó gefe 
'm ilita r , de quien recibirán las órdenes convenientes, y auxiliarán á la 
autoridad civ il. 4 .° Los oficiales vivos de que habla el artículo anterior 
se presentarán en esta corte á los respectivos inspectoras de sus arm as, 
en lugar de verificarlo al comandante m ilitar del cuartel ó  barrio. 5 .®  
E l gefe m ilitar de cada barrio ó cuartel debe tener conocimiento exac­
to de los individuos del egército que habiten en e llo s , y  deben presen­
társele. 6.° En  esta corte los oficiales del Estado mayor del egército, los 
de la comisión de gefes y oficiales á las órdenes del ministro de la G u e r­
r a , los inspectores y oficiales de las inspecciones, como todos los de 
las demas corporaciones militares que no dependan inmediatamente del 

•comandante general de la provincia , se reunirán en los edificios donde 
tengan sus respectivas secretarías, enviando desde ellas á la del Despa­
cho de la G uerra dos oficiales á recibir órdenes del ministro de este ra­
m o. 7 .°  E l individuo m ilitar que faltase á lo prevenido en los artículos 

■ anteriores, y no se hubiese presentado una hora después de haberse ve­
rificado el primer indicio de la conm oción popular, será anotado por 
el gefe respectivo para dar cuenta á quien corresponda, y castigado en 
consecuencia como desobediente, juzgándosele con arreglo á ordenanza 
y  órdenes vigentes. 8 .° Los comandantes generales y gefes militares se­
rán responsables del cum plim iento en todas sus partes de todo lo arri-
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ba expresado. Tendrelslo entendido, y  dispondréis su cumplimiento.**^ 

Palacio 1 4  de Febrero de 18 2  2 .=  A  D . Jo se f Cienfuegos.
Circular del ministerio de la Guerra.

E l  R e y  se ha servido mandarme que al circular su R e a l decreto de 
esta fech a, relativo á la conducta que deben observar los m ilitares de 
todas clases en las conmociones populares, y  que con la misma com u­
nico á V .  , le prevenga tengan presente el articulo 4 ." , título 29, tra­
tado 2 .°  de las ordenanzas del egército, que por la relación íntim a que 
tiene con lo  que se manda en aquel debe V .  hacer observar con exac­
titud por los comandantes de las guardias de prevención de los cuerpos 
que esten á sus ordenes; y  de R e a l orden lo  digo á V .  para su inteli­
gencia y  cum plim iento. M adrid 1 4  de Febrero de 18 2 2 .

H o y  20 del corriente de nueve á dos se pagará en esta casa nacio­
nal de moneda á los tenedores de los billetes que hayan presentado 
medios luises al rese llo , y tengan los nám s. desde el 6 7 3  al 7 1 5 ,  ambos 
inclusive.

V A R I E D A D E S .
Sobre las castas de los naturales delindostan.

Una tragedia donde brilla  el talento mas justamente apreciado del 
páblico ha llam ado ( e n  P a r is )  la atención de vanas gentes hacia las 
instituciones civiles de los in d ian os, y particularmente hacia la división  
de este pueblo en castas, ó  por mejor decir (sustituyendo esta palabra 
portuguesa á la expresión ind ígena) en dschadis ó generaciones, las 
cuales son otras tantas clases hereditarias que tienen sus d iv in id ades, sus 
r ito s , sus deberes're lig iosos, sus p riv ileg ios, sus ocupaciones aparte, 
y  cuyos miembros separados por señales exteriores no pueden, sin in­
currir en las penas mas severas, emparentar por medio del m atrim onio, 
n i tener parte en un mismo banquete, ni habitar bajo un mismo techa- 
de , y e n  muchos casos ni aun siquiera estar en presencia unos de otros.

Los indianos (no contando las tribus mestizas extrangeras estable­
cidas en la In d ia) se dividen en otras tantas corporaciones hereditarias 
cuantos son los oheios y  profesiones de la vida c iv il. Todos estos gre­
mios están distribuidos en cuatro grandes clases, dos superiores, que 
comprenden á todos los que d irigen los negocios políticos y religiosos, 
gobiernan el E stad o , y tienen el mando de la fuerza pública; y  otras 
dos inferiores, en que se incluyen todos aquellos que no teniendo par­
te en los negocios públicos se dedican á sus intereses particulares, y  
egercen alguna industria ó  profesión honrada, sea la que fuere.

Estas cuatro castas creadas por la ley fundamental religiosa se su­
ponen igualmente puras, aunque cada una de ellas goce de sus privile­
gios y libertades propias, y  esté ademas sujeta á obligaciones ó á res­
tricciones particulares. Generalm ente hablando, cuanto mas elevada es 
la  casta , tanto menos arbitrio tiene en la elección de los alim entos, y  
está mas sujeta á las reglas de la etiqueta; pero las clases inferiores, mas 
libres en todas sus acciones privadas, ni tienen parte alguna en los ho­
nores , ni se las admite en muchas ceremonias. Fuera de todas estas cas­
tas hay cierto número de individuos dedicados á las profesiones reputa­
das por bajas, los cuales están exentos de las leyes de la religión , y  estas 
los dispensan de su observancia, pues pueden matar y  comerse los 
animales que son sagrados para otro cualquiera indiano; pero en des­
quite , todos los dem as, desde el sacerdote hasta el labrador, abomi­
nan de ellos como de unos seres impuros que nada tienen de hombres si­
no el exterior.

L a  casta mas noble es la de los bramines ó bram anes, es d e c ir , la 
de los sacerdotes, literatos, jurisconsultos y empleados públicos. Estos 
se abstienen de toda sustancia an im al, excepto de la que se ofrece en 
los sacrificios; y gozan del privilegio de no estar sujetos á penas corpo­
rales, de explicar exclusivam ente los libros sagrados, y  de componer 
solos el consejo de los príncipes. Pueden poseer señoríos y  aun estados 
soberanos, y  se les ha visto reinar y  fundar dinastías: el comercio y  el 
cu ltivo  de los jardines no desdoran á un bramin. Aunque están divid i­
dos en varias sectas no les perjudica esta circunstancia en sus derechos 
Y honores: unos adoran á V ic h n o u , otros á C h iv a , y hay algunos que 
tomando el nombre de smartas ó  pensadores, suponen que pasan to­
da su vida pensando en el partido que han de tomar. Los vanaprastasf 
dedicados áuna vida contem plativa, habitan en los desiertos, y los san- 
yassis ó  sabios perfectos, abandonan sus haciendas por v iv ir  de l i ­
mosna. D e estas dos\clases ha salido infinita variedad de fanáticos; los 
djogis ó  penitentes, que creen que el mutilarse de m il modos extrava­
gantes, y  no temer ni el fuego ni la intem perie, es una obra acepta 
á los ojos de la d iv in id ad ; los pandaris  ̂ que andan de pueblo en 
pueblo vendiendo con mucha devoción imágenes obscenas; los bera- 
ghis y orden religioso de ambos sexos, consagrado al dios K rich n a y  á 
su amante R ad a  , cuya historia celebran con cánticos, acompañados del 
sonido de platillos. Por otra parte hay entre los bramines filósofos m uy 
atrev id os; tales son los paschandias, que niegan la existencia de D ios; 
los sariuaginas la de una Providencia especial; y  últimamente uno de 
los doctores mas sabios de Benarés ha empezado á escribir contra todo 
el sistema del bram inism o; pero generalmente la am b ición , la avaricia 
y  el deleite son las únicas deidades que venera el m ayor número de es­
tos sacerdotes y sabios hereditarios: ellos son los señores mas temidos 
por su crueldad y por su genio im perioso: cada templo es un serrallo, 
y  las dewadassis , ó hijas de D io s , solo se distinguen de las damas cor­
tesanas por su habilidad en las danzas lascivas que hacen parte del cul­
to. N o son los misioneros los únicos que hablan de esta m anera; pues 
otros v iageros, de cuya imparcialidad no es posible dudar, están acor­
des en decir que un bram in sabio y virtuoso va siendo cada dia mas 
un raro fenóm eno.

L a  segunda casta es la de los tcharis 6 khatris, que en las ptj 
vincias internas del Indostan toman el título de radja piltras ó ra­
utas , hijos de príncipes. Todos nacen soldados; su educación mi. 
litar Ies da un carácter m uy diferente de todos los demas indianos,) 
su valor fe ro z , su turbulenta am b ición , y sus costumbres sanguinaria 
hacen de ellos una nación totalmente diversa. Com unmente no se suje­
tan al yugo de un matrimonio regu lar, sino que en la m ayor parte di 
las provincias mantienen gran número de concubinas, si bien entre loj 
nairos de la costa de M alabar reina una verdadera comunidad de mu. 
geres. D e esto resulta la necesidad de una legislación particular parad 
orden de las sucesiones. E n  el G uzarate se casa esta casta solo con los 
de su misma a lcu ñ a ; asi es que las fam ilias pobres tienen la bárbara 
costumbre de exponer á las niñas recien nacidas en los caminos reales, 
prefiriendo abandonarlas á una muerte cierta á dejarlas que corran el 
riesgo de no casar según lo exije  su ilustre clase. Los tchatris son lo¡ 
únicos que igualmente que los bramines pueden aspirar á poseer fia­
dos y  especialmente el trono.

A N U N C IO S .

Los Sres. de la sala primera del crimen de esta audiencia por el pr̂  
sente tercero y  últim o edicto citan', llam an y  emplazan á M arcos Calve­
te é Ildefonso G r a c ia , conocido por Ju an  y  M ed io , vecinos y calese­
ros de la ciudad de Zaragoza, reos ausentes en la causa criminalpen*. 
diente en la misma sala contra Pedro L lo r , por la herida que hizo! 
D iego M ontaña con un tiro de pistola la noche del 5 de M ayo  del año I 
próxim o pasado , de la  que m urió en el 7 ,  y  contra los mismos Cal­
vete y  G racia  por no haberse retirado cuando se lo  m andó el alcaldí 
sustituto del barrio de Mercenarias Descalzas del Barquillo  D , Ma­
nuel B a lín , estando rondando la citada noche de 5 de M a y o ,, y por 
el insulto que hicieron en unión del difunto M ontaña á parte de la 
ronda, de que resultó la muerte de aquel; y  les mandan á los insinúa* 
dos Marcos Calvete é Ildefonso G r a c ia , que dentro de 9 dias se pre* 
senten en la cárcel nacional de esta corte á tomar la citada causa ;quí 
hecho se les oirá y guardará justicia en lo  que la tuvieren y  no lo ha* 
ciendo la sentencia que en su ausencia y rebeldía se diese Ies parar» 
igual perjuicio que si se presentasen.

En el periódico de esta corte, irttltulado D iario  nuevo de 7  de Di­
ciembre últim o se com unicó al público el aviso siguiente. Todos los 
que tengan que hacer reclamaciones sobre artículos de subsistencias J 
otros efectos suministrados al egército francés en el sitio de Aranjuíz 
desde 24 de Marzo del año pasado de 18 0 8  hasta fin de Ju l io  del mis­
mo se presentarán en esta corte al com isario ordenador D . Ju an  Anto* 
nio Rodríguez' de T ordesillas, que v ive  calle de Em bajadores, núme­
ro i i , cuarto principal, comisionado por S. M . para form ar ios ajustes 
y  liquidaciones respectivas á este ram o, con las papeletas impresas y fir­
madas por dicho señor en aquella época, com o comisario encargado de su 
distribución, mediante á que estos documentos son los que han de justifi­
car la entrega de los artículos ó  géneros que reclam en; pero aquellos 
que hayan entregado ganados ú otros efectos -por m ayor al gobierno 
de aquel sitio en dicha época lo egecutarán con los pagarés ó  certifica­
ciones que obren en su poder y patenticen sus créditos; en la inteligen­
cia de que todos los que se presenten deberán ser los mismos interesados, 
y  solo en el caso de no verificarlo por alguna justa causa, lo practicarán 
por medio de sugetos encargados con poder especial para el fin que 
queda ind icad o ; y  no habiéndose presentado hasta esta época sino muf 
pocos interesados, se les hace saber que dentro del termino de 15  dias, 
contados desde c ie n  que se da este'segundo av iso , lo egecuten adonde/ 
en los térm inos prevenidos ya en el primero que queda referid o , pue» 
de no hacerlo asi no solo les parará el perjuicio á que se hagan acreedo­
res por su morosidad , sino que se tomarán aquellas providencias quí 
haya lugar por los que puedan seguirse á la hacienda nacional de no
concluirse la comisión con aquella brevedad que está prevenid» 
por S. M . i . r

"Tratado histórico sobre el origen y  progresos de la comedia y del 
histriónism o en España. Esta o b ra , en que el autor desempeña con 1» 
mayor claridad y  perfección cuanto ofrece en el títu lo ', es de aquella* 
que se pueden presentar con la nota de digna de aten ción , tanto 
los españoles com o para los extrangeros. A  los españoles da las mas 
auténticas y  curiosas noticias fundadas en la variedad de sucesos que 
desde el principio han acompañado en la Nación á las representaciones 
de los mas célebres cómicos y  demas ocurrencias notables: al mismo 
tiempo que demuestra á los extrangeros la ventaja que en este asunto 
les llevábamos antiguam ente, pues que se servían de nuestras piezas dra­
máticas para form ar las su yas; en fin esta obra da una idea instructi^» 
de cuan apreciable es el teatro cuando está fundado sobre aquellas b»' 
ses que le deben distinguir, siendo en la realidad un m aestro, que imí* 
tando y  poniéndonos,a la vista los diferentes sucesos de la vida huma* 
n a , nos muestra las bellezas de la virtud para que la sigam os, y los hor­
rores del v ic io  para que los detestemos; dos tomos en 8 .°  encuaderna" 
dos en u n o , con tres retratos finos: el i.** de Lope de R u e d a : el según" 
do el de Lope de V e g a ; y  el 3 .°  de M aria Lavenant. Se hallará en 1* 
librería de R a n z  á 1 4  rs. en pasta.

Discursos del abad Claudio FleurI sobre la jurisdicción eclesi^*^ 
t ic a , y  sobre el o rigen , progresos y  decadencia de las órdenes religiosas» 
traducidos del francés por D . M . D . M .:  un tomo en 8 .°  de 14 8  
ginas á 8 rs. en rústica. Se vende en la librería de la viuda de Quiroga.

yoTA. E n  el estado m ilitar de la G u ia  de forasteros de este año ** 
ha dejado de poner al boticario mayor de los egércitos, que lo  es el
S. M . D . A gu stín  Jo se f  Mestre.

EN LA IMPRENTA NACIO N AL.’
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